
PROYECTO DE LEY 146/10
“POR MEDIO DE L CUAL SE DECLARA PATRIMONIO HISTORICO, EDUCATIVO Y CULTURAL DE LA NACION LA INSTITUCION EDUCATIVA ANDRES RODRIGUEZ BALSEIRO DE SAHAGUN – CORDOBA”.
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA
ARTICULO 1º Declárese Patrimonio Histórico, educativo y cultural de la Nación la Institución Educativa ANDRES RODRIGUEZ BALSEIRO del Municipio de Sahagún – Córdoba.

ARTICULO 2º. El Gobierno Nacional  a través de los Ministerios de Cultura y Educación, promoverá las actividades artísticas, culturales y académicas encaminadas a la difusión y promoción y protección de ese Patrimonio Histórico, educativo y cultural.
ARTICULO 3º Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de  conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, y de las establecidas en la Ley 715 de 2001 incorpore en el Presupuesto General de la Nación y/o impulse a través del Sistema de Cofinanciación, las Partidas Presupuestales necesarias con el propósito de realizar las siguientes obras de interés público y social en el Instituto ANDRES RODRIGUEZ BALSEIRO, del Municipio de Sahagún – Córdoba.

Dotación de equipos deportivos

Dotación para los laboratorios de física y química

Dotación Centro de Cómputo

Mejoramiento de las canchas de futbol y baloncesto

Mejoramiento de la planta física consistente en la construcción de un aula  múltiple que cumpla especificaciones de sala de conferencias y sala de música
ARTICULO 4°. Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar los créditos y contracréditos a que haya lugar, así como los traslados presupuestales que garanticen el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

BERNARDO MIGUEL ELIAS VIDAL

MUSA BESAILE FAYAD

Senador de la República



Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

Reseña Histórica:

El Colegio Andrés Rodríguez Balseiro, fue creado mediante la ordenanzan No.22 de 1954, en virtud de proyecto presentado por el señor Pedro Gracia Lobo, ante la Asamblea Departamental de Córdoba, siendo Gobernador Miguel García Sánchez.  El Plantel inició labores el 15 de marzo de 1956, durante la administración del Alcalde Euclides Aldana Montes, quien puso todo su interés para colocar en funcionamiento el Colegio, el cual comenzó  actividades académicas en la casa del señor Mario Nader, allí funcionó hasta el año 1959.  En 1960 pasó  a los predios donde está actualmente; el terreno fue  donado  por Luis José Dumar Otero (parte anterior) y Rafael José Otero Jiménez (parte posterior).

El Colegio toma el nombre como un justo homenaje a don Andres Rodríguez Balseiro, personaje de Tolú – Sucre, quien llego a Sahagún como Telegrafista, circunstancia que le permitió en sus ratos libres  dar clases a domicilio a los hijos de sus amigos más cercanos. Como profesor don Andres Rodríguez tenía una sólida formación académica en Filosofía, Historia, Geografía y Matemáticas.

El Primer Rector fue el profesor Antonio Córdoba Reyes, oriundo de Lorica – Córdoba, quien ejerció el cargo desde 1956  hasta 1962.  Las labores académicas  iniciaron con 4º y 5º de básica primaria y 1º y 2º de Bachillerato.  La primera visita oficial del Ministerio de Educación Nacional, se realizó en 1960 y la primer promoción  de Bachilleres se dio en 1964, en la cual se graduraron: Baldomero Aldana Tejada, Aquiles González, Cesar Juris Padilla, Gabriel Juris Padilla, Armando Otero Pérez, Luis Felipe Mendoza, Uriel Morales Mercado, Vicente Urueta Hoyos.  Además ha sido evaluado por el Ministerio en los años 1963, 1964, 1965, 1967 (aprobación  bachillerato), 1982, 1984, 1989 y 1999, respectivamente, la última fue expedida por la Secretaria de Educación Departamental a través de la Resolución N.001279 de septiembre 20 de 2002.

Vale la pena resaltar que el Gobierno Departamental creó la Ordenanza, pero no destinó recursos para el funcionamiento del Colegio y el pago de los docentes, debido a esto varios profesionales del municipio ofrecieron sus servicios académicos ad honorem; entre ellos se destacan: Francisco Mogollon, Hernando Muñoz  Sánchez, Jorge Gómez Isaza, Joaquin Flórez Solano, y Enrique Yuris Marsiglia.  También trabajaron como primeros docentes Manuel Esteban Figueroa, Manuel Miranda y Cesar Arroyave y en la medida que el Colegio crecía  fueron llegando más docentes.

En la década del 60 el Colegio crea “La Semana Cultural”, evento que aglutina todas las manifestaciones artísticas, proyectándose a nivel nacional, y con ello el reconocimiento al municipio como gestor de la cultura en el Departamento otorgándosele el epíteto de “Ciudad Cultural de Córdoba”.

La semilla cultural nació en las aulas de clases con los centros literarios que se hacían como una actividad anexa a la clase de castellano.  Con el paso de los años fue tomando auge y se presentaba este trabajo no solo en el salón de actos sino también en el atrio de la Iglesia.  Por ello la Primera Semana Cultural se realiza a nivel interno en el año de 1967. En 1968 se lleva a cabo un intercambio con el Colegio Simón Araujo de Sincelejo (Sucre).  En 1969 bajo la convocatoria del profesor Lorenzo Quiroz Medina se conforma una junta  con las personalidades del pueblo, presidida por el doctor Jorge Dumar Otero y Diego de la Ossa Lyons, quienes organizan la Primera Semana de la Cultura, del 31 de agosto al 07 de septiembre de 1969.  En ella participaron  docentes del Colegio como Manuel Esteban Figueroa (Rector), Antonio Córdoba Reyes  y estudiantes como Eliecer Vega, Milciades Urzola, Alfredo Morales, Luis Alvarez Bracamonte y Jorge Mercado, la programación incluyó  festival de Teatro, con la participación de grupos de la Universidad de Córdoba, de Cartagena y del Atlántico; danzas folclóricas, exposición de pinturas y artesanías, concurso de cuento y declamación, feria del libro, conferencias, grupos corales, recitales y como evento como evento central se promocionó el grupo musical “Las universitarias del Magdalena”, al igual que el grupo de teatro de profesores del Colegio Andrés Rodríguez B., quienes  escenificaron la obra “Farsa y Justicia del Señor Corregidor”, de Alejandro Casona (dramaturgo Español).

En el ámbito académico el Colegio ha cosechado grandes éxitos, entre los cuales  vale la pena destacar.  En 1968, los estudiantes  Cristo Figueroa Sánchez y  Ramón  Aldana Marichal ocuparon 1º y 2º puesto en  el concurso “Mejores Bachilleres”, realizado por la empresa Coltejer de Colombia; en 1981 Nelson Chacón Baix, ocupa el primer puesto en las pruebas ICFES a nivel de la Costa Atlántica.  En el año 1983 Luis Eduardo Guardiola Bula alcanza el primer puesto en las pruebas de estado a nivel de Sahagún y el 2º puesto a nivel departamental.  Más tarde en 1985 Itamar Hernández obtuvo el Primer lugar en las pruebas ICFES a nivel municipal.  Posteriormente, el estudiante Fabián  Ortega Quintana, de la promoción 1995, obtuvo el primer puesto de las pruebas de ECAES, en el programa de Ingeniería de Alimentos como estudiante de la Universidad de Córdoba en el año 2003; en este mismo año el estudiante Freddy Farid Feris Campo obtuvo uno de los puntajes más altos en las pruebas de filosofía, desarrollada por el ICFES, lo cual lo hizo acreedor a la distinción Andres Bello en la categoría departamental y quien hoy en día se destaca como abogado y declamador profesional.

Durante cinco décadas centenares de jóvenes transitaron por los pasillos de este Colegio nutriendo su acervo intelectual y cultural en la fuente del saber rodriguista y hoy como profesionales de las distintas áreas del conocimiento se distinguen por enarbolar las banderas de la tenacidad, instinto de superación y sentido de pertenencia y un gran amor por lo que se hace, todo ello adquirido, en las aulas de una estructura que formaba hombres de bien, entre los cuales se pueden destacar:

En la Política: Abelardo de la Espriella, Reginaldo Montes, Emilio Otero Dajud, Vicente Urueta, Carlos Bula Solano, Juan Carlos Aldana Aldana, Pedro José Otero, Jorge de Arcos, Ghassan Náder Name, Rafael Angel Mercado, Jaccob Nader, Juan de Dios Gary, Manuel Reyes, Hermanos Oyola Ordosgoitia y Alberto Juris Tapia.

En el aspecto Deportivo: Francisco Contreras, Julio Hernández, quien representó varias veces a Colombia en la prueba atlética San Silvestre de Brasil, Faneth Castro, Carlos Rosero, Rafael Lamis (el Puloy), Hernando Ferrucho, Dayro Erazo, entre muchos otros.

En el ámbito cultural, se pueden destacar grupos teatrales como “Forteju”, Teatro Experimental ARB; el Buscón; la Esquina; Arme y Desarme; El Columpio, con actores sobresalientes como Abelardo Bula Ruiz, Antonio Feris (El Yusi), Rafael Fadul, Juan Vega, Edward Cortes Uparela,  Irma Pastana, Dario Méndez y muchos otros.  Siempre ha existido en la institución una escuela de formación en danzas, teatro y grupos folclóricos que hoy se llama Extensión Cultural.  En el campo de la declamación se han destacado: Simón Figueroa, Rafael Fadul, Nassif Feris, Luis Alvarez Bracamonte, Kedlly Argumedo, y otros más.

En el medio musical se pueden mencionar a Daniel Vergara Méndez, José Joaquín Solano, Remberto Ramírez, Los Hermandos Nieves Oviedo, Freddy Sierra, Hermanos Brún Marzola, Ronald Romero y otros más.  También algunos maestros se han destacado en el mundo de las letras, ellos son: Alfonso Domínquez, Rafael Vergara, Robinson Nájera, Armando Vergara, Amaury Diaz, Liris Lafont, Augusto Polo, Hermes Padilla y Ramón Buelvas.

Vale la pena mencionar algunos exalumnos que son profesionales destacados a nivel nacional en diferentes disciplinas del saber como Gustavo Tatis Guerra, Enrique Carlos Angulo, Cristo Figueroa, Jorge Luis Buelvas Hoyos, Marcos Seña, Eduard Cortes, Germ{an Aldana, Fidel Otero, Afragny Muskus, Dario González, Eliecer Ortega (Vicerrector de la Universidad de Córdoba).

El Proyecto Extensión Cultural se inicia en 1983, siendo rector Lorenzo Quiroz Medina y bajo la dirección de Rafael Vergara Alvarez, quien para la época realizó el Festival de Teatro, Danza y Declamación.  Así se mantuvo hasta 1994, luego fue direccionado pro Robinsón Nájera y posteriormente por Armando Vergara.  En el año 1997 asume el Profesor Pedro Martínez Montiel incorporando el canto, la gaita y el acordeon.  Con estos valores artísticos y culturales la institución se proyectabas humanísticamente hacia otras localidades vecinas mostrando el trabajo artísticos y cultural, el cual se ha venido alimentando las semanas culturales que se hacen anualmente en el Municipio de Sahagún.

Actualmente se desarrolla en Extensión Cultural el Proyecto de Aprovechamiento del Tiempo Libre por parte de los estudiantes, donde se promueve la danza, el teatro, la declamación, la música de acordeón, canto, solistas, expresión rítmica, porros, fandangos y cumbia, grupo coral y banda marcial.

A partir de 1987 se empieza a organizar a nivel local, las Olimpiadas de Matemáticas lideradas por Hermógenes Cervantos, Marcelo Díaz, Augusto Polo y Alfonso Domínguez Patiño; y las de Ortografía y Redacción, direccionadas por Pablo Angulo e Ivo Olascoaga.  Con el tiempo se convirtieron en un evento departamental y a partir de 11996 tomó carácter interdepartamental, con la participación de estudiantes y docentes provenientes del Norte de Antioquia, Sucre,  Bolivar y Córdoba, desarrollándose anualmente en el marco de las Semanas Culturales de la Institución.  Igualmente el Plantel ha sido gestor desde hace varios años del Encuentro de Escritores del Caribe Colombiano, evento que busca dar a conocer a los estudiantes los valores más representativos de la literatura a nivel de la Costa Atlántica.  De igual manera desde el año 2002 se desarrolla en la Institución el Foro de Filosofía que propende por la reflexión de los educandos con Conferencias, Foros, Encuentros, Exposiciones atinentes al área y que promueven el mejoramiento del contexto local con la siembra de más de 5000 especies de árboles, en diferentes sectores de la geografía municipal.

En el año de 1999 un grupo de docentes preocupados por las pocas oportunidades laborales que tenían los egresados Rodriguistas, elaboran una propuesta contando con la infraestructura y el recurso humano que tenía el Centro Educativo, hacen contactos con el SENA (Regional Córdoba), lo cual finalmente termina con una articulación  en tres modalidades: Instalaciones domiciliarias, Procesador de Datos Contables y Trabajador Pecuario.  La integración directa con el SENA funcionó durante 5 años,luego se reestructuró el proyecto, entró en el Convenio el Municipio por la certificación y se implementaron nuevas modalidades.  El resultado obtenido del Proyecto hasta el momento, es una gran cantidad de egresados certificados por el SENA a través del CAP. 

Gracias al apoyo y entrega de los docentes del Area de Tecnología e Informática, liderados por el Coordinador del Area, se realizó en el año 2004, la primera “Feria de la Ciencia y la Tecnología” como un proyecto  del area que busca mostrar el trabajo realizado al interior de las distintas especialidades técnicas.  Posteriormente, en la cuarta versión  se convirtió en un proyecto institucional, denominado Feria del Talento Rodriguista, el cual le ha permitido a la institución participar por tres años en el Foro de Experiencias Significativas  Municipal y ha logrado ser seleccionado para asistir  al Foro Educativo  Nacional que se realiza año en la ciudad de Bogotá.  Este Proyecto institucional que se realiza anualmente moviliza a la insitución.

Este proyecto institucional que se realiza anualmente moviliza a la institución en torno a su quehacer pedagógico y cultural, este año llega a su sexta  versión y su lema es Institución Educativa Andrés Rodríguez B. Patrimonio Histórico Educativo y Cultural del Municipio de Sahagún – Córdoba

Actualmente la Institución cuenta con más de 3000 estudiantes, atendidos por 116 docentes, cinco coordinadores y una Rectora.  Entre lo logros más significativos está el posicionar a Sahagún como la ciudad cultural del departamento de Córdoba, por cuanto las Semanas Culturales, aquí referidas, nacieron en sus aulas.  Reposa actualmente en la Biblioteca del Plantel un archivo fotográfico e histórico con más de 2000 fotografías que reafirman como ha influido esta Institución Educativa en el liderazgo, organización y desarrollo de las Semanas Culturales que tanto lustre y trascendencia le han dado al Municipio de Sahagún – Córdoba.

Consideraciones Jurídicas: legales y constitucionales

La Corte Constitucional mediante sentencia C-506/09, a propósito de las objeciones presentadas al Proyecto de Ley  “Por medio de la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al municipio de Cabrera en el departamento de Santander, con motivo de la celebración de los doscientos años de su fundación y se dictan otras disposiciones”  reiteró que tanto el Gobierno Nacional como el Congreso de la República cuentan con iniciativa en materia de gasto público, pero la inclusión de las partidas en el presupuesto de gastos corresponde exclusivamente al Gobierno Nacional. De igual modo, el legislador puede autorizar al Gobierno Nacional para realizar obras en las entidades territoriales, siempre y cuando en las normas respectivas se establezca que el desembolso procede mediante sistema de cofinanciación. En cuanto a la previsión del costo fiscal de la iniciativa, la fuente de ingreso para su financiamiento y el estudio del impacto fiscal en armonía con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, según lo dispuesto en la norma orgánica del presupuesto (art. 7º de la Ley 819 de 2003), constituyen parámetros de racionalidad de la actividad legislativa, cuya carga de demostración le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda”. 
“Así mismo mediante sentencia  C-324 de 1997, sostuvo la Corte que: “La Constitución, y tal y como lo ha señalado esta Corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público.  Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra "un mandato imperativo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un titulo jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto, evento en el cual es perfectamente legítima”.  

En sentencia C-1113/04 la corte expresó que “Es claro que la autorización al Gobierno a que alude el artículo 5º objetado para que a través del Ministerio de la Cultura  se adopten las medidas que permitan hacer las inversiones necesarias para la restauración general de la “Casa de Bolívar”, “en razón a que estas instalaciones fueron declaradas Monumento Nacional por el valor histórico y arquitectónico que para el país tiene esta histórica edificación”, no comporta la consecuencia de que  el Ministerio de Cultura asuma y financie actividades que correspondan a competencias exclusivas de las entidades territoriales de acuerdo con la Ley 715 de 2001, sino que en ella se alude  simplemente al ejercicio de las funciones propias de dicho Ministerio  de acuerdo con la Ley  397 de 1997. La norma establece una simple autorización y en manera alguna un mandato imperativo que desconozca la potestad del Gobierno para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en la disposición cuestionada. Así las cosas, es claro para la Corte que  resulta igualmente  infundada la objeción planteada en relación con dicho artículo 5° por la supuesta vulneración del artículo 102 de la Ley 715 de 2001 en concordancia con el artículo 76 de la misma Ley”.
La Constitución Política Colombiana en sus artículos 8º, 63, 72, 88, 95-8 y 150,  establece la forma como se debe proteger y preservar el patrimonio cultural de la Nación y, en desarrollo de estos preceptos constitucionales, la Ley 397 de 1997 en su artículo 4º, define como Patrimonio Cultural de la Nación, todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana.

Igualmente la Unesco define como bienes intangibles, todos aquellos conjuntos de formas y obras que emanan de una cultura y una tradición de un país, región y comunidad.  El Estado a través del Ministerio de Cultura deberá asumir las responsabilidades como son la difusión, promoción, conservación y tradición de la cultura, así lo establecen algunos tratados y pactos internacionales.

Por todo lo anterior, se observa que esta iniciativa se enmarca dentro de los parámetros constitucionales y los establecidos en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003.  Los reiterados fallos de la Corte demuestran que el Congreso de la República puede aprobar proyectos que impliquen gasto, siempre y cuando ellos no sean de carácter imperativo, presentamos este Proyecto bajo el entendido que con iniciativas como esta se busca resaltar los valores éticos, morales, culturales y académicos en los estudiantes del Municipio de Sahagún, específicamente de quienes hacen parte de la Institución Educativa ANDRES RODRIGUEZ BALSEIRO, y que la Nación debe contribuir no solo con la protección de las expresiones artísticas y culturales sino con la realización de los certámenes como una forma de difusión de la cultura colombiana.

BERNARDO MIGUEL ELIAS VIDAL


MUSA BESAILE FAYAD

Senador de la República




Senador de la República

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA
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